
Convocatoria de ayudas cofinanciada por el FSE+ dirigida a entidades del tercer sector 
para el desarrollo de itinerarios de atención social y cobertura de necesidades básicas 
dirigidas a facilitar el abandono del ejercicio de la prostitución y de la venta ambulante 
no autorizada

Cofinanciación por la Unión Europea mediante el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en el 
marco del Programa FSE+ de las Illes Balears para el período 2021-2027 (PIBAL FSE+)

El 24 de junio de 2021 se aprobó, para el nuevo período de programación 2021-2027, el 
Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 

El Reglamento establece 5 objetivos políticos, entre otros, el objetivo «Una Europa más social
e integradora mediante la aplicación del pilar europeo de derechos sociales», en el que se 
enmarca esta convocatoria.

Además, el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), en su artículo 4 
establece los objetivos específicos. Así, esta convocatoria se enmarca dentro del eje 2, 
Inclusión Social, y el objetivo específico del artículo 4.1.h): Fomentar la inclusión activa al 
objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación 
activa, y mejorar la empleabilidad de los grupos desfavorecidos, como es el caso de los 
nacionales de terceros países, incluidos los migrantes.


